
Ficha Resumen - Informe de Control Simultáneo

I. Información general de informes de control simultáneo:

N° de informe: 17701-2025-CG/GRLIB-SVC

Título del informe: "SERVICIOS POLICIALES, DENUNCIAS, INFRAESTRUCTURA Y DOTACIÓN POLICIAL 
EN LAS COMISARÍAS PNP TAYABAMBA Y RETAMAS"

Detalle: La Visita de Control se desarrolló a los servicios policiales, denuncias, 
infraestructura y dotación policial de las comisarías de Tayabamba y Retamas, en el 
marco de la seguridad ciudadana, conforme a lo establecido en la política nacional 
multisectorial de seguridad ciudadana al 2030, las cuales se encuentran a cargo de 
la Región Policial La Libertad de la Policía Nacional del Perú, estando las citadas 
comisarías bajo el ámbito de la Gerencia Regional de Control de La Libertad; y, ha 
sido ejecutada del 30 de octubre al 5 de noviembre de 2025, en los distritos de 
Tayabamba y Retamas, de la provincia de Pataz, departamento de La Libertad.

Entidad auditada: REGIÓN POLICIAL LA LIBERTAD

Monto de la materia de 
control:

S/ 0.00

Ubigeo: Región: 
LA LIBERTAD

Provincia: 
TRUJILLO

Distrito: 
TRUJILLO

Fecha de emisión de 
informe:

07/11/2025

Unidad orgánica que emite 
el informe:

GERENCIA REGIONAL DE CONTROL DE LA LIBERTAD

Reconstrucción con 
cambios:

(marcar con "X")

Si No X

II. Tipo de servicio de control simultáneo:

Item Modalidad: (marcar con "X")

1 Acción simultánea

2 Visita de control X

3 Control concurrente

4 Orientación de oficio

5 Visita preventiva

6 Control Preventivo

III. Resultados del servicio de control simultáneo.

1 Aspectos relevantes / Situaciones adversas:
1 - LA COMISARÍA PNP TAYABAMBA, A LA FECHA DE LA VISITA, EVIDENCIABA QUE LAS ESTRUCTURAS 
DE LA EDIFICACIÓN DE SERÍAN VULNERABLES ANTE EVENTOS SÍSMICOS, PUES CARECERÍAN DE 
ADECUADA RESISTENCIA Y RIGIDEZ; AUNADO A QUE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE PATAZ LA 
DECLARÓ INHABITABLE Y EN ESTADO DE EMERGENCIA, RECOMENDANDO LA EVACUACIÓN INMEDIATA 
DEL PERSONAL POLICIAL PARA SALVAGUARDAR SU INTEGRIDAD FÍSICA Y LA ADOPCIÓN DE MEDIDAS 
URGENTES DE INTERVENCIÓN ESTRUCTURAL; SITUACIÓN QUE PONDRÍA EN RIESGO LA PERMANENCIA Y 



ESTABILIDAD DE LA INFRAESTRUCTURA, ASÍ COMO LA SEGURIDAD E INTEGRIDAD DE LOS USUARIOS, Y 
LA CONTINUIDAD DEL SERVICIO POLICIAL.
2 - LA COMISARÍA PNP RETAMAS A LA FECHA DE LA VISITA PRESENTABA CONDICIONES INSEGURAS DE 
USO, DEBIDO AL DETERIORO DE PINTURA EN MUROS POR HUMEDAD Y PROLIFERACIÓN DE HONGOS, 
PRODUCTO DE LAS LLUVIAS CONSTANTES EN LA ZONA. ESTA SITUACIÓN REPRESENTA UN RIESGO 
PARA LA SALUD Y SEGURIDAD DEL PERSONAL POLICIAL Y DEL PÚBLICO.
3 - LA COMISARÍA PNP RETAMAS, A LA FECHA DE LA VISITA, NO HABÍA FORMULADO EL PLAN DE 
PATRULLAJE POR SECTOR; SITUACIÓN QUE AFECTARÍA LA DETERMINACIÓN DE SECTORES DE 
PATRULLAJE, SU DURACIÓN, LA SEGURIDAD DEL PERSONAL POLICIAL Y LA DISTRIBUCIÓN DE RECURSOS 
NECESARIOS PARA SU EJECUCIÓN.
4 - LA COMISARÍA PNP RETAMAS, A LA FECHA DE LA VISITA, EVIDENCIABA INODOROS CON EL TANQUE 
DE AGUA INCOMPLETO, LO QUE GENERA EL RIESGO DE MANIPULACIÓN DE SUS COMPONENTES Y POR 
ENDE EVENTUAL INOPERATIVIDAD Y LO QUE NO GENERARÍA CONDICIONES INADECUADAS PARA LA 
SALUD DEL PERSONAL POLICIAL.
5 - LA COMISARÍA PNP TAYABAMBA, A LA FECHA DE LA VISITA, NO CONTABA CON EL CERTIFICADO DE 
INSPECCIÓN TÉCNICA DE SEGURIDAD EN EDIFICACIONES, SITUACIÓN QUE PONE EN RIESGO LA 
INTEGRIDAD Y SALUD DE LOS EFECTIVOS POLICIALES, EL PATRIMONIO, LA INFORMACIÓN Y ACERVO 
DOCUMENTARIO QUE SE ENCUENTRA EN SUS INSTALACIONES.
6 - LA COMISARÍA PNP TAYABAMBA, A LA FECHA DE LA VISITA, EVIDENCIABA QUE LAS DENUNCIAS 
POLICIALES POR VIOLENCIA CONTRA LA MUJER INTERPUESTAS EN LA COMISARÍA PNP RETAMAS NO 
ESTABAN SIENDO REMITIDAS AL JUZGADO DE FAMILIA Y MINISTERIO PÚBLICO DENTRO DEL PLAZO 
ESTABLECIDO EN LA NORMATIVA APLICABLE, GENERANDO EL RIESGO EN LA EFECTIVIDAD DE LA 
ATENCIÓN AL DENUNCIANTE Y LA SOCIEDAD.
7 - DISOCIADO.
8 - LA COMISARÍA PNP TAYABAMBA, A LA FECHA DE LA VISITA, EVIDENCIABA QUE NO CUMPLE CON EL 
ÁREA MÍNIMA DEL TERRENO SEGÚN LOS CRITERIOS DE CATEGORIZACIÓN PARA SU FUNCIONAMIENTO, 
SITUACION QUE PONDRÍA EN RIESGO LA CAPACIDAD OPERATIVA EN LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS 
DE SEGURIDAD CIUDADANA.
9 - DISOCIADO.
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